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COMPAÑÍA LATINOAMERICANA DE CABLE S.A., CV B HOLDING S.A., SOUTHTEL HOLDINGS S.A. Y
VISTONE S.A.- AVISO DE FUSIÓN, Y DE ESCISION DE GRUPO CLARÍN S.A. Grupo Clarín S.A.
(“GCSA”) una sociedad anónima con sede social en la calle Piedras 1743 CABA, inscripta ante la IGJ con
fecha 30/8/1999 bajo el Nº 12574 del libro 6 tomo de sociedades por acciones, hace saber a los efectos
de lo dispuesto en los artículos 83 inc. 3º y 88 de la Ley N° 19.550, que mediante Asamblea
Extraordinaria de Accionistas de fecha 28/9/2016 se ha resuelto: (a) aprobar el compromiso previo de
fusión suscripto el 16/8/2016 con Compañía Latinoamericana de Cable S.A. (“CLC”), una sociedad
anónima con sede social en la calle Piedras 1743 CABA, inscripta ante la IGJ con fecha 10/5/2006 bajo el
Nº7005, libro 31 tomo de sociedades por acciones, CV B Holding S.A. (“CVB”), una sociedad anónima
con sede social en la calle Tacuarí 1842 CABA, inscripta ante la IGJ por regularización y adecuación de
sociedad extranjera con fecha 31/3/2008 bajo el Nº6507 del libro 39 tomo de sociedades por acciones,
Southtel Holdings S.A. (“SHOSA”) una sociedad anónima con sede social en la calle Piedras 1743 CABA,
inscripta ante la IGJ con fecha 22/12/1998 bajo el Nº15854 del libro 3 tomo de sociedades por acciones, y
Vistone S.A. (“VST”), una sociedad anónima con sede social en la calle Tacuarí 1842 CABA, inscripta
ante la IGJ por regularización y adecuación de sociedad extranjera con fecha 31/3/2008 bajo el Nº6509
del libro 39 tomo de sociedades por acciones. Dicho compromiso fue también aprobado por las
Asambleas de CVB, CLC, VST y SHOSA con fecha 28/9/2016. Como consecuencia de la fusión GCSA,
como sociedad absorbente, continuará las operaciones de CLC, CVB, VST y SHOSA, como sociedades
absorbidas (las “Sociedades Absorbidas”), con efecto a la fecha de fusión -1° de octubre de 2016-. A los
fines de lo dispuesto en el artículo 83 inc. 1° apartado C de la Ley 19.550, se deja constancia que todas
las acciones de las Sociedades Absorbidas en el proceso de fusión pertenecen directa e indirectamente
–a través de las Sociedades Absorbidas- a GCSA, por lo cual dicho proceso no requiere canje de
acciones. Como consecuencia de esta fusión, CLC, CVB, VST y SHOSA se disuelven sin liquidarse. La
valuación del activo y del pasivo de las sociedades intervinientes realizado sobre bases homogéneas y
criterios idénticos al 30 de junio de 2016 arroja los siguientes importes: GCSA, Total del Activo: $
8.977.971.510, Total del Pasivo: $ 767.818.532. CLC, Total del Activo: $ 123.116.419, Total del Pasivo: $
25.597. CVB, Total del Activo: $ 509.185.495, Total del Pasivo: $ 1.370.339. VST, Total del Activo: $
2.187.917.551, Total del Pasivo: $ 7.034.352. SHOSA, Total del Activo: $ 3.068.635.921, Total del
Pasivo: $ 11.741.033; y (b) aprobar escindir parte de su patrimonio para la constitución de una nueva
sociedad anónima independiente que se denominará Cablevisión Holding S.A., la que tendrá domicilio
social en la calle General Hornos 690 Ciudad Autónoma de Buenos Aires. GCSA retendrá y será
continuadora de todas las actividades, operaciones, activos y pasivos que no sean destinados
específicamente a la constitución de Cablevisión Holding S.A. Como consecuencia de la escisión parcial,
GCSA reducirá su capital social en la suma de $ 180.642.580, es decir de la suma de $ 287.418.584 a la
suma de $ 106.776.004; y el capital social de Cablevisión Holding S.A. será de $ 180.642.580. GCSA
continuará en el régimen de oferta pública de acciones y asimismo Cablevisión Holding S.A. solicitará su
ingreso a dicho régimen. La valuación del activo y del pasivo de GCSA, luego de la fusión y antes de la
escisión, conforme surge del Balance Especial Consolidado de Fusión y de Escisión de GCSA, al 30 de
junio de 2016, arroja los siguientes importes: Total del Activo: $ 8.612.095.469, Total del Pasivo: $
401.942.491. La valuación del patrimonio escindido de GCSA destinado a la constitución de Cablevisión
Holding S.A., conforme surge del Balance Especial Consolidado de Fusión y de Escisión de GCSA, al 30
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de junio de 2016, arroja los siguientes importes: Total del Activo: $ 5.490.163.323 y Total del Pasivo: $
329.831.743. Domicilio para oposiciones: Piedras 1743, Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Jorge Carlos
Rendo autorizado por todas las sociedades intervinientes en el proceso de fusión y escisión mediante
instrumento privado de fecha 28 de septiembre de 2016. Designado según instrumento privado acta de
directorio de fecha 03/05/2016 Jorge Carlos Rendo - Presidente
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